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REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P  
DEMANDADO:  ESE CENTRO DE SALUD CONCAMAS DE MONTECRISTO BOLIVAR  
RADICADO:       13458-40-89-001-2021-00035-00  

  
INFORME SECRETARIAL:  
 
SEÑOR JUEZ:  a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante 
solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

RAFAEL VELLOJIN GALVAN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTECRISTO – BOLÍVAR. ENERO (11) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Con la nota secretarial, se advierte que la solicitud presentada por el ejecutante, respecto del 
proferimiento de sentencia, no resulta procedente, toda vez que, aún se encuentra pendiente por 
notificar a la entidad demandada ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE MONTECRISTO 
BOLIVAR. 
 
Así las cosas, se hace necesario requerir al ejecutante, a fin de que agote en debida forma el trámite 
de notificación a la ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE MONTECRISTO BOLIVAR, 
mediante la elaboración y envió de la citación para notificación personal y por aviso atendiendo los 
preceptos y términos contenidos en el artículo 291 y 292 del C, G del P. o mediante el trámite previsto 
en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
En consecuencia,  

 
R E S U E L V E: 

 
1.- Abstenerse de dictar auto de seguir adelante la ejecución dada la razón antes expresada. 
 
2.- Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que agote en debida forma el 
trámite de notificación del demandado ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE MONTECRISTO 
BOLIVAR. 
 
3.- Ejecutoriada la presente providencia por secretaria pasar el expediente al despacho, para 
continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Walter Eduardo Garcia Lamir 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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